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 LEY PENAL INTERPRETACION DE LA.Título:
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 Tomo CXIXLocalización:
 296365IUS:

TEXTO:

Una hermenéutica jurídica que pretendiese hacer la interpretación gramatical de un precepto legal,
sólo conduciría a consecuencias funestas. Bien sabido es que de acuerdo con los principios que
norman la interpretación de la ley, cuando su redacción no es clara, es decir, cuando gramaticalmente
resulta oscura, el intérprete debe atender al espíritu que inspira a todo catalogó jurídico, es decir,
debe hacer una interpretación sistemática del ordenamiento jurídico.

PRECEDENTES:

Amparo penal directo 5668/50. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no se
menciona el nombre del promovente. 22 de julio de 1953. Unanimidad de cuatro votos. La
publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca:

Tomo XXVI, página 1277, tesis de rubro "LEYES PENALES.".

Tomo XCVIII, página 2038, tesis de rubro "INTERPRETACION DE LA LEY, REGLAS DE LA.".

Tomo CXIX, página 3063, tesis de rubro "INTERPRETACION DE LA LEY PENAL.".
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